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Con motivo del progresivo reconocimiento del pen
dón rojo carmesí como enseña de Castilla, algunas per
sonas propalan la especie de que "el morado es el color 
de los regionalisías de izquierdas, y el rojo carmesí, de 
los de derechas".

Esta proposición es notoriamente falsa y parece ne
cesario denunciar públicamente su inexactitud.

Es un hecho, una evidencia histórica que racional
mente no se puede negar, que la enseña de Castilla, co
mo pueblo, como nacionalidad que desarrolló una len
gua, una cultura y unas instituciones sociales, económi
cas y jurídicas peculiares, incluso a nivel de realización 
cívica en un Estado castellano, es el pendón rojo carmesí 
con el castillo dorado.

Pero no se trata ahora de este tema, sino de salir al 
paso del infundio y contribuir a la claridad frente a la 
confusión que tanto perjudica a la causa castellana.

No lo hacemos ciertamente porque rechazamos o 
creamos de peor condición ética a los regionalisías "de 
derechas". Nuestra concepción del regionalismo caste
llano —en la fase histórica que estamos viviendo, y en 
función de la crítica situación en que se encuentra la 
región— es la de una empresa popular, ciudadana y co
munitaria, a la q u e  son llamados todos los q u e  s ie n ta n  

el espíritu castellano y aspiren a la renovación y resur
gimiento cultural, económico y vital de nuestro pueblo. 
De esta tarea común —cualquiera que sea la opción po
lítica concreta que cada uno acepte— nadie puede ser 
excluido en principio, n i debe ser tratado en forma pe
yorativa por motivaciones ideológicas. Sólo los hechos 
podrán señalar y excluir a aquellos que con sus actos 
demuestren que únicamente representan a los explota
dores, y también a los manipuladores, del pueblo de 
Castilla.

Reconocer que el color emblemático de Castilla 
es el rojo carmesí no es ser de derechas n i de izquierdas. 
Es, sencillamente, aceptar un hecho que forma parte 
de nuestra tradición como pueblo.

Por ejemplo, don Luis Carretero y Nieva, ingeniero 
segoviano, puede legítimamente ser considerado como 
el padre del regionalismo castellano. En 1918 publica 
su obra "La cuestión regional de Castilla la Vieja (El 
regionalismo castellano), en la que después de un com
pleto análisis de todos los componentes de la identidad 
castellana, propone como objetivo inmediato la consti
tución de la Mancomunidad de las Diputaciones provin
ciales de Castilla.

Don Luis Carretero no fue un hombre conservador, 
sino hondamente progresista. A l término de la guerra 
civil española se exilió a Méjico, donde ha muerto, con 
el dolor de su definitiva ausencia de esta Castilla a la 
que amó y sirvió tanto.

(Sigue en pág. 2)

A R A N D A  D E  D U E R O

CONSEJO GENERAL 
DE COMUNIDAD CASTELLANA

Comunidad Castellana reivindica la restau
ración del equilibrio regional de España

El problema más acuciante 
que tienen planteado los pue
blos castellanos es el de la dis
minución y envejecimiento de 
la población rural y consi
guiente desertización de ex
tensas comarcas de Castilla, 
en contraste con el desorde
nado crecimiento demográfi
co y económico de otras re
giones de España, que pueden 
concretarse en el triángulo 
Madrid - Barcelona - Bilbao, 
hacia donde han sido canali
zados en las últimas décadas 
los recursos humanos, econó
micos y financieros de Casti
lla y de las otras regiones de
primidas.

Por tanto. Comunidad Cas
tellana, en nombre del dere
cho dél pueblo castellano a 
una supervivencia en condi
ciones de igualdad y dignidad, 
y en interés de la constitución 
de una España solidaria y fra
terna de todos los pueblos 
poderes públicos del Estado 
español y reclama:

1. Planificación racional del 
desarrollo del país, a nivel te-

rritorial, para corregir el bru
tal desajuste existente, conte
ner el salvaje proceso de con
centración urbana y promo
ver la recuperación de pobla
ción en las regiones agrarias.

2. Medidas urgentes en fa
vor del medio rural, política 
efectiva de apoyo a la agri
cultura y ganadería, inversio
nes públicas tan importantes 
como sean necesarias para la 
implantación de servicios cul
turales y sanitarios, dotación 
de infraestructura y creación 
de puestos de trabajo indus
triales, territorialmente des
centralizados, en las comarcas 
de Castilla.

NO MAS EMIGRACION: 
El Estado español tiene el de
ber, la responsabilidad y la 
necesidad de crear las condi
ciones para que los castella
nos, en sus aldeas y villas, 
tengan ocupación laboral y 
puedan trabajar y vivir donde 
han nacido.

DIPUTADOS Y SENADO
RES DE LA REGION CAS
TELLANA: Antes que el in
terés de los partidos, poned 
el interés de nuestra tierra, y 
trabajad todos por el resurgi
miento de Castilla y, en par
ticular, por el progreso y dig
nificación de sus poblaciones 
campesinas.

PRIMER CAMINO 
DE LOS FORAMONTANOS

Amplia información en páginas interiores

E D I T O R I A L

El pendón de Castilla

Por la presente se convoca a todos los asociados de Comunidad Castellana, al 
Consejo General ordinario que tendrá lugar en Aranda de Duero, a las 17 horas 
del día 5 de mayo próximo, en el salón de actos del Ayuntamiento.

ORDEN DÉL DIA: 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la asam
blea anterior. 2. Examen y aprobación de las cuentas del ejercicio pasado y for
mulación del presupuesto de ingresos y gastos. 3. Informe de actividades. 4. I Ca
mino de los Foramontanos. 5. Posición de la Comunidad ante la situación de la 
región castellana. 6. Renovación de cargos vacantes en el Consejo Rector. 7. Rue
gos y preguntas.

Segovia, 16 de abril de 1979.—Comunidad Castellana - Secretaría.

Comunidad Castellana convoca el primer 
CAMINO DE LOS FORAMONTANOS.

— El CAMINO invoca el recuerdo de los fundadores de Castilla.
— El CAMINO intenta despertar la conciencia colectiva de Castilla
— El CAMINO es una actividad promovida por COMUNIDAD 

CASTELLANA, asociación cultural y ciudadana que tiene co
mo finalidad la restauración cultural, cívica y material de Cas
tilla.

Para encontrarse
con la historia y el presente de Castilla; 
con la Castilla popular, democrática, comunera y foral; 
por la integración de todos los pueblos castellanos, 
camina y trabaja con nosotros.

C e n tro  regional de TV

No a su empla
zamiento en 
V a lla d o lid
Parece ser que algunos fun

cionarios y ciertas estructu
ras oligárquicas han concebi
do el proyecto de instalar en 
Valladolid el centro regional 
de Televisión para "Castilla y 
León".

Evidentemente, este propó
sito no está avalado por nin
gún estudio, información o 
consulta pública que señale 
a Valladolid como la locali
dad más adecuada para ese 
objeto, ni ha habido inter
vención o participación algu
na de los órganos represen
tativos de las regiones leone
sa y castellana. Se trata tan 
sólo, una vez más, de una 
decisión puramente centra
lista.

Creemos que Valladolid, 
con su evidente concentra
ción de poderes y servicios 
públicos, es el lugai menos 
conveniente para establecer 
la sede de la Televisión re
gional, y menos si se trata de 
la de Castilla. Los castellanos 
creemos que ha llegado la ho
ra de descentralizar, de dis
tribuir el poder, las funcio
nes, los recursos de todo tipo, 
entre las diferentes localida
des y comarcas, con prefe
rente atención a las menos 
favorecidas.

A nuestro juicio, debe ins
talarse un centro emisor en 
Castilla, por ejemplo en la pro
vincia de Burgos, de cara a 
facilitar la mayor audiencia 
posible de sus programas en 
la Rioja y Cantabria y a los 
emigrados castellanos en el 
País Vasco; y otro centro 
emisor en la región históri
ca de León, donde los propios 
leoneses estimen más conve
niente.

No es Valladolid, sino Bur
gos, quien puede tener la voz 
de Castilla. -

C U E N C A

CICLO DE 
CULTURA 
CASTELLANA

Dentro del ciclo de Cultu
ra Castellana organizado por 
la librería El Toro Ibérico y 
en colaboración con Comuni
dad Castellana, Inocente Gar
cía de Andrés pronunció una 
conferencia bajo el lema "Fe
chas, lugares, rutas y símbo
los de Castilla" ilustrada con 
numerosas diapositivas.

García de Andrés inició su 
charla recordando cómo Cas
tilla había nacido de la unión

(Sigue en pág. 2)



CASTILLA

Colaboración espontánea
PRIMER CAMINO 

DE LOS FORAMONTANOS
Quisiera comentar un artículo 

publicado en “CASTILLA”, que 
podría resumirse en uno de sus 
párrafos, “En 1561, dejó de ser 
villa castellana para convertirse 
en capital. La historia de Madrid, 
puede dividirse en dos épocas ta
jantemente”.

Que Madrid es capital, es evi
dente; que dejó de ser castellana 
tajantemente, es absurdo, a no ser 
que hubiesen trasplantado a todos 
sus vecinos en una noche, por 
otros de otra región; sin embargo 
la idea de la pérdida de su caste- 
llanía por la inmigración, es dis
cutible. “Madrid viene siendo 
desde entonces, crisol en el que 
se funden los pueblos de Espa
ña” (artículo), esto no demues
tra nada porque falta profundi
dad y matización.

La primera matización, que 
quita fuerza a esta idea, es que la 
inmigración masiva que puede po
ner en peligro nuestra personali
dad, data sólo de 1950. Tenien
do en cuenta que ésta ha sido en 
poco tiempo (otra dificultad para 
que despersonalizase).

A otras ciudades que ias ocu
rre lo mismo, no han perdido su 
fisonomía, aunque bien es verdad 
que aquí es mayor la influencia 
por haber una personalidad dete
riorada y sobre todo por no haber 
marginado a los inmigrantes que 
no querían ser ciudadanos de ter
cera.

La otro consideración, sería 
que si bien los principales inmi
grantes han sido extremeños, an
daluces y castellanos, éstos no su
pondrían despersonalización, y 
los otros, al no tener una perso
nalidad asumida, no modificarían 
en exceso nuestro espíritu.

También hay que considerar

que ser capital no da carácter di
rectamente (en Madrid no nos 
sentimos capitalinos).

Que nuestra castellanía está 
apagada, es verdad, pero no por 
la inmigración, sino por lo mismo 
que lo está en Burgos o Avila, mo
tivos políticos, y no por eso se po
ne en entredicho su castellanía.

Pero el auténtico problema 
está, en que si bien está dormida 
(la verdad es que si no despierta 
es porque aún no se ha planteado 
la cuestión), hay que tomar la 
posición más positiva: Resurgir 
a Madrid para Castilla.

Este, sería hacia el reconoci
miento de nuestra raíz y tradi
ción, que demostraría totalmente 
nuestra castellanía; resurgir como 
lo hizo Europa a lo clásico, en 
el XV, pero con la ventaja de re
tornar a algo más cercano; este 
resurgir necesario para Castilla y 
para Madrid, para los madrileños 
porque es el único modo de re
cobrar nuestra cultura y de ver 
un Madrid descongestionado, al 
igual que impedir que nos quede
mos como una finca para los cen
tralistas de la nación. Pero para 
Castilla también es urgente, ya 
que Madrid es el depósito de una 
buena parte de los esfuerzos, 
energías y posibilidades econó
micas de Castilla, a parte de re
cobrar algo que se está alejando.

Quisiera que nos contestáse
mos a: ¿No nos hemos creído el 
cuento de Madrid centralista y 
cancerígeno que devora a las ciu
dades castellanas? y ¿No pone
mos muchas veces Madrid como 
chivo expiatorio? Estas cuestio
nes, salidas de la periferia, produ
cen un fuerte recelo que impide 
esta unión necesaria.

José Luis Fernández González

E D I T O R I A L

£1 pendón de Castilla
(Viene de pág. 1)

En su obra fundamental. Las nacionalidades espa
ñolas, segunda edición publicada en Méjico en 1952, 
podemos leer lo siguiente:

" Incluso en detalles pequeños y anecdóticos se ob
serva el embrollo alrededor de Castilla. Por ejemplo, es 
frecuente o ír hablar de su pendón morado. Este color 
nunca lo fue de Castilla, que tuvo por suyo el rojo, con
servado como tal en Burgos, su antigua cabeza. El color 
morado parece que se lo dio Felipe IV  a una guardia 
real que se creó en su reinado (tercio de los morados). 
Lo adoptó, pues, pasados siglos de que castilla dejara 
de existir como Estado independiente, la casa real es
pañola. El escudo de Castilla es un castillo de oro so
bre gules. Por un capricho de la Historia el color de Cas
tilla es el rojo, y por tan poderosa razón, el morado 
tiene un origen real” .

La hora, harto d ifíc il pero esperanzada, de Castilla 
no es para que nos dediquemos a ponernos sambenitos 
unos a otros, sino para que nos sintamos solidarios y 
trabajemos juntos por la causa común; que es, a nuestro 
entender, el despertar de la conciencia colectiva y la 
promoción de todos los valores e intereses de nuestra 
tierra.

Para alcanzar estos objetivos, particularmente pa
ra el reencuentro con nuestra identidad de pueblo, es 
fundamental que sepamos enraizar en la tradición cas
tellana, en la auténtica, /  utilizar todos sus elementos 
válidos, como sustencia del progreso, que diría Unamu- 
no. Afortunadamente, nuestra tradición es popular, 
democrática, comunera y foral: en una palabra, progre
sista. Toda ruptura con una tradición de esta dase 
constituiría un imperdonable error.

Conviene recordar, para no reincidir en la torpeza, 
el que amplios sectores de la izquierda española come
tieron en el pasado al ignorar el potencial renovador de 
la tradición nacional y abandonarlo en manos de las fuer
zas reaccionarias. Se lo señaló Menéndez Pida/: "A pe
sar de Costa, Ganivet o Unamuno, las izquierdas siempre 
se mostraron muy poco inclinadas a estudiar y afirmar 
en las tradiciones históricas aspectos coincidentes con 
la propia ideología. Tal pesimismo histórico constituía 
una manifiesta inferioridad de las izquierdas en el anta
gonismo de las dos Españas. Con extremismo partidista 
abandonan íntegra a los contrarios la fuerza de la tra
dición".

He aquí, para terminar, lo que no debe hacerse. 
Puesto que tratamos de encontrarnos como pueblo, 
es preciso que volvamos a nuestras fuentes y que, en to
do lo que sea posible, positivo y valedero, permanezca
mos unidos a la tradición del propio pueblo.

DESDE LOS VALLES DE INTR AMONTES

Desde el precioso valle de Cabuérniga, comenzará la andadura hacia el o tro  lado de los 
montes. Tras dos etapas, Reinosa, ju n to  al nacim iento del Ebro.

Es el río Ebro, en un largo tram o de su recorrido, un río  castellano, antes de ser aragonés 
o catalán. Al otro lado de sus frescas aguas, muy próxim o, Brañosera, el primer municipio.

Se extiende, luego, Castilla por el Campoo —actualmente, en su m ayoría, en la provincia de 
Falencia— basta que es frenada su expansión hacia el oeste por el reino de Léon, que tiene su 
granero en los Campos Góticos o Tierra de Campos.

Seguiremos el curso del Ebro por Santa Gadea y Soncillo.
Por Espinosa de los Monteros se encuentran cántabros y vascos foram ontanos, venidos por 

todos los puertos: El Escudo y La Magdalena, Estacas de Trueba y los Tornos, O rduña y Pancorbo.

LAS MERINDADES Y LOS VALLES

Valles de Mena, Losa y Valdivielso, Merindad de Castilla Vieja, cabecera del Ebro, pri
mitiva Castilla, maravilla de paisaje, nombres evocadores de hazañas y familias repobladoras... 
Villarcayo, Villabascones, Vilialaín, Bisjueces..., ju n to  a la constancia onomástica de los moros 
en Medina de Pomar.

Allí, en Medina de Pomar, capital de Castilla Vieja, rendiremos marcha, tras habernos 
sentado en Concejo abierto, a la puerta de la iglesia de Bisjueces, amparados por los más viejos 
jueces populares castellanos: Laín Calvo y Ñuño Rasura.

Esta es la tierra de la más vieja Castilla que, luego, tendrá en Burgos su Cabeza, su florón 
en la Rioja y se extenderá más allá del Duero (Extrem adura Castellana) y hasta las Alcarrias 
y serranías de Cuenca.

CICLO DE 
CULTURA 
CASTELLANA

(Viene de pág. 1)

de cántabros, vascos y restos 
de la antigua Celtiberia. Su 
símbolo esencial fue el casti
llo  de tres torres, siendo la 
central más alta.

Se refirió luego a las ru
tas de los foramontanos (los 
que abandonaron las monta
ñas vasco-cántabras para ex
pandirse por la tierra Ubre 
de Burgos primero) y tam
bién otros caminos como los 
del Duero y la Extremadu
ra castellana. Explicó asimis
mo la importancia de Fernán 
González como personaje se
ñero de la independencia del 
pueblo castellano frente a las 
oligarquías dominantes, e h i
zo igualmente hincapié en la 
originalidad de las institucio
nes sociales de Castilla en la 
libertad y la más amplia con
cepción de la democracia y la 
justicia populares.

Señaló cómo la decadencia 
de Castilla sobrevino muy al 
acorde con las tres uniones 
con León —Fernando I, A l
fonso VI y Fernando I I I—, 
hasta llegar a una amalgama 
de engaños y falsedades m iti
ficados aún más por la ge
neración del 98.

García de Andrés sugirió 
la necesidad de encontrarnos 
con la auténtica Castilla para 
recuperar nuestra propia cul
tura y de esta manera dar 
nueva vida al "ser" castella
no y a la conciencia colec
tiva de nuestro pueblo.

ETAPAS

0. CABUERNIGA. Concentración. Pregón de Marcha.
Fiesta castellana: Sábado, 21 de julio.

1. CABUERNIGA-SAJA. (14 kms.): Domingo, 22.

2. SAJA-REINOSA. (21 kms.): Lunes, 23.
Acto de afirmación de la castellanía de Cantabria 
o la Montaña.

3. REINOSA-SANTA GADEA. (19 kms.): Martes, día 24.

4. SANTA GADEA-SONCILLO. (16 kms.): Miércoles, 25.
Acto de afirmación castellana.

5. SONCILLO-CUEVA DE OJO GUAREÑA (20 kms.): 
Jueves, día 26.

Visita a la Cueva. Concejo y fiesta popular.

6. CUEVA-ESPINOSA DE LOS MONTEROS. (14 kms.): 
Viernes, día 27. Acto de afirmación castellana.

7. ESPINOSA-VILLARCAYO. (21 kms.): Sábado, día 28.
Acto de afirmación castellana.

8. VILLARCAYO-MEDINA DE POMAR. (12 kms.): 
Domingo, día 29.

En Bisjueces, misa del domingo (para los que la de
seen). Acto a la puerta de la iglesia, cuyo pórtico 
presiden los dos jueces.
En Medina, acto de afirmación castellana.

Los ACTOS DE AFIRMACION CASTELLANA consisti
rán en charlas-coloquios y fiestas populares con música de dul
zaina y canción castellana. Estos actos se celebrarán, normal
mente, a las ocho de la tarde.

Promueve: C O M U N I D A D  C A S T E L L A N A

In fo rm ac ión  e inscripciones:

Aranda de Duero: Telf. (947) 502658.
Arévalo: Telf. (918) 300194.

Burgos: (947) 218306, apartado 438.
Cuéllar: (911) 140216 y 141409.

Madrid: (91)2332345,6141314, 2418434 y 2220612 
Apartado 8071.

Segovia: (911)411726,427151 y421021, aptdo. 163.
Soria: Cuesta Dehesa Serena, 2, tercero, B.

P A R A  E L  C A M I N A N T E

1. Las etapas se realizarán andando, norm alm ente en las pri
meras horas de la mañana.

2. El Camino llevará algunos coches-apoyo, para el traslado 
de material.

3. Se procurará un servicio sanitario apropiado a las necesi
dades de la marcha (por parte de la Organización).

4. Cada cam inante llevará el equipo que considere oportuno. 
Se recomienda a los no experim entados, que lleven cal
zado usado y cómodo.

5. Los caminantes se constituyen en equipos de trabajo, 
según preferencias, para el estudio de la realidad socio
económica, histórica, artística, folklórica, etc., realizándo
se reportajes fotográficos, periodísticos, etc. Al final del 
Camino, todo el material de los participantes quedará a 
disposición de Comunidad Castellana, que realizará una 
Memoria Final de la experiencia.

6. Subrayamos que la organización de la Marcha considera 
como lo más esencial el hacer el Camino y sus etapas en 
agradable y amistosa convivencia; el entrar en contacto 
sencillo y sincero con las tierras y gentes del recorrido; 
y el realizar con ilusión las actividades programadas para 
el despertar de la conciencia regional castellana.

7. Los participantes podrán llevar tiendas de campaña, si 
así lo prefieren. La organización de la Marcha procurará 
el alojamiento en lugares públicos o particulares, para to 
dos los participantes.

8. Las personas o grupos de cada ciudad o tierra castellana, 
se buscarán los medios para llegar hasta el lugar donde co-

cabuérn iga  re in o sa  soncillo

SABADO 21 - DOMO
COM UNIDAD 

________________________APARTADO 1

Cartel realizado por el artist

mienza el Camino. La orga 
pondrá previamente en co 
diversas tierras, a medida 
cripciones.

9. El Camino no tiene más ct 
cipantes, que lo que resulte 
pesetas por automóviles de s 
de marcha necesario.

N U E S T R A  POESIA

Castilla es verdad; nai
A lta  naces en Cantabria, 
a beber bajas del Tajo, 
y  de ti  es la gran Alcarria, 
por Peña fiel tu lindazo.

M ezcla de raza vascona,
Castilla, tus hom bres hacen, 
es p u eb lo  que se fu siona , 
los castellanos y a  nacen.

So lidez en tu  castillo  
sobre un  fo n d o  carm esí, 
corres, p en d ó n  estrib illo  
p o r  la tierra en  que nací.

E n tus com unes concejos  
haces leyes de igualdad, 
respetar a p ueb lo s viejos, 
vascones de afinidad.

Sobriedad hay en tus hom bres  
al ju ra m en to  de fueros, 
bajo el árbol, labradores, 
G uernica p o n e  los suelos.

Sobre tu  m ar en navios  
tu s fr u to s  a F landes llevas, 
es lana de tus ovinos  
y  trigo de tus paneras.

Precursora en sociedad  
copian pu eb lo s extranjeros, 
n o  es de ti  la vanidad, 
osaron ver de tus fueros.

Suscríbase
informativo
afiliándose a COMUNIDAD 
gionalista para la recuperaci 
de nuestra tierra.

Rellene este boletín  y rt 
LLANA, apartado 163. Segov

Cuota: 100 pesetas mensuales. 
Cuota juvenil (hasta 21 años): 25 
(Pagos trimestrales).

D...................
nacido e n ..........................................

de 1 . . . , e s t a d o ........................

vecino d e ..........................................

e n .........................................................

te lé fo n o .............................................

“C om unidad  C astellana”.

a

PAGO DE CUOTAS: Banco . .



CASTILLA

DE AQUI 

Y DE ALLÁ
Carta a EL PAIS

En el número del periódico 
que usted dirige correspondiente 
al sábado día 3 de marzo, y en 
editorial relativo a los resultados 
de sus elecciones en la víspera, ha
ce referencia a la región de Cas
tilla-León, así como el mapa re
gional de España ofrece también 
una unidad geográfica bajo la mis
ma denominación.

No es la primera vez que en 
EL PAIS aparece la región de Cas
tilla-León como entidad territo
rial que incluye la provincia de 
León, a la vez que usurpa el nom
bre de su región, ni tampoco es 
la primera vez que los leoneses 
expresamos a través de nuestras 
cartas a ese periódico nuestro des
acuerdo con el tratamiento que se 
nos da en todo lo relativo al tema 
autonómico, manifestando nues
tra oposición a que se considere 
a León anexionado a Castilla. Con 
esta unión se intenta ignorar nues
tra personalidad y nuestro de
recho a decidir nosotros mismos 
el tipo de entidad autonómica 
que deseamos, autonomía que 
para la mayoría de los leoneses 
no tiene nada que ver con Castilla.

Y a la vista de la postura que 
EL PAIS ha mantenido siempre 
sobre el tratamiento de este 
asunto, pienso que ese periódico 
dista mucho de seguir unos cri
terios de imparcialidad.

Juan José González 
Madrid

De Cambio 16 
Internacional

De todo el cacao preautonó
mico, quizá el mayor engendro de 
todos sea el de la autonomía cas- 
tellanoleonesa, un tinglado contra 
natura que nadie quiere ni siente. 
Por lo menos en León, uno de los 
pueblos más viejos de esta sufrida 
península, con personalidad sufi
ciente como para optar por fór
mulas de autonomía propias. Ahí 
está, por ejemplo, el PSOE, que 
ya está dando marcha atrás en 
su apoyo al ente castellano-leo
nés, tras defenderlo en un prin
cipio.

Pues bien, un grupo de leone
ses que ejercen como tales, se 
han lanzado a la heroica empresa 
de editar un semanario para de
fender “los intereses de las co
marcas leonesas”. “Ceranda” se 
llama el noble invento, que es un 
milenario vocablo leonés que sig
nifica una especie de criba o ceda
zo, de madera y cuero horadado.

Quinientos accionistas-de mo
mento— están en la aventura que 
pretende hacerse eco de todas 
las iniciativas en favor de León, 
“pero nunca actuará como órgano 
de expresión ni de propaganda de 
ningún partido político”. Que 
Dios reparta suerte...

R I O J A

Carta de Logroño
( Viene de pág. 1)

A! igual que hemos apoyado 
el despertar cultural riojano, lo 
hacemos ahora con la iniciativa 
de “Amigos de la Universidad de 
Burgos”. Ojalá que estos dos 
ejemplos de reivindicación cultu
ral se extiendan por todas las ciu
dades y pueblos castellanos para 
lograr una verdadera “universi- 
tas” que hermane de nuevo la 
pluralidad cultural de los diver
sos pueblos y regiones de Cas
tilla.

La dirección de “Amigos de 
la Universidad de Burgos” es: 
c/ Conde Jordana, 1, octavo; 
Apartado de Correos núm. 75. 
Burgos. Teléfonos 20 25 62 y 
20 35 46.

Amigos, os esperamos. Mu
chas gracias.”

C a m p o  c a s t e l l a n o

Extracto del documento elaborado por el Consejo de Se- 
govia de Comunidad Castellana en relación con la política ar
bitraria realizada por la Comisaría y Confederación Hidro
gráfica del Duero.

En 1975, el municipio de Cuevas de Provanco, propieta
rio de la finca llamada Prado de las Madres, la concedió con el 
mejor espíritu social y por largo plazo a doce familias de la
bradores modestos del pueblo, carentes de tierra propia y 
que se manifestaron dispuestos a su puesta en explotación 
agrícola, lo cual han efectuado con el mayor esfuerzo y sacri
ficio, y gracias también a la colaboración técnica y económica 
prestada por distintas entidades oficiales.

Lejos de favorecer una obra de tan evidente interés social, 
la Comisaría de Aguas del Duero, de Valladolid, ha venido 
oponiendo toda clase de dificultades, formulando incluso de
nuncias e imponiendo sanciones tanto a la Corporación muni
cipal como a los propios labradores arrendatarios bajo el erró
neo supuesto de que han ejecutado obras de construcción de 
un nuevo cauce, lo que es incierto.

Estimamos que no es acertada la actitud de la Comisaría 
de Aguas del Duero, y además, parece notoria su falta de ju
risdicción y competencia en este asunto, ya que las aguas en 
cuestión no son del dominio público sino privado, puesto que 
nacen y discurren dentro de dicha finca.

Esta cuestión plantea una vez más la necesidad de una 
reconsideración de la gestión que en materia de ríos y aguas 
se realiza por la Comisaría y Confederación Hidrográfica con 
sede en Valladolid; y que Comunidad Castellana estima que re
quiere un nivel adecuado de participación de los organismos 
rectores de la provincia, para evitar perjuicios a los interesados 
segovianos.

León y Castilla
dos entidades diferenciadas

CORTES
DE LOS ANTIGUOS REINOS

DE LEON Y DE CASTILLA.

INTRODUCCION
ESCRITA y  PUBLICADA

DE ORDEN DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA,

DON MANUEL COLMEIBO,
4*1 Cotuwjo de Estado j  Senador del Batno.

PARTE PRIMERA.

MADRID :
BSTABLECI VIENTO TIPOGRÁFICO D2  LOS SUCESORES DE RIVADIfíETRA, 

i m p r e e o r e e  ele. l a  l t e a l  C a s a .

Pajeo de Ean Tícenla, ndmero l t .

1883.

Hace cien años no había dudas y hoy... tampoco

Con su pan se lo coma
"E l Norte de Castilla", de Valladolid, publica de vez en 

cuando informaciones o comentarios en los que se alude a 
Comunidad Castellana, su pensamiento regional, sus asociados 
o sus directivos, constantemente en términos denigratorios, 
con lamentable falta de veracidad y de respeto a las personas.

Estos escritos son siempre producto de i  a misma pluma, 
que nos distingue con su animosidad, y que, por lo que a Co
munidad Castellana se refiere, aparece entregada a una siste
mática tergiversación, en un incesante propósito de ofender y 
desacreditar.

Con su pan se i  o coma. Nosotros, sin agredir a nadie, 
acertados o equivocados —el tiempo lo dirá— seguiremos tra
bajando por lo que creemos es la causa del pueblo castellano.

POR LA MERINDAD 

DE CASTILLA

Crónica de una expedición

Durante el verano pasado la asociación CIC-CEPECO, en colabo
ración con COMUNIDAD CASTELLANA de Madrid, organizó 
unas convivencias artístico-culturales, con el objeto de posibili
tar las relaciones entre jóvenes de distinta procedencia del 
país, tratando de tener una experiencia comunitaria de auto- 
organización, reproduciéndose una aldea castellana con elemen
tos de modernidad.

Atendido el número de inscri
tos, se decidió realizar la “expe
dición a la Merindad de Castilla 
Vieja”, con el objetivo de tener 
un contacto directo con esta co
marca castellana -la central de las 
siete Merindades-, y recoger todo 
tipo de datos, económicos, socio
lógicos, culturales, folklóricos, etc.

El método de trabajo consis
tió en dedicar, en días alternos, 
una fecha de trabajo teórico, con
sulta de archivos, etc., y otra, a 
ayudar a sus tareas a los labrado
res, materialmente, para estrechar 
la convivencia y calar en los ras
gos definitorios de su persona
lidad.

El partido de Villarcayo es el 
más extenso de la provincia de 
Burgos; es incluso mayor que su 
vecina Vizcaya. Las Merindades 
son la vertiente meridional de las 
“peñas arriba”, como los caste
llanos de Santander llaman a los 
montes cántabros.

Ojo Guareña es un testimonio 
elocuente de la presencia del 
hombre primitivo por estas tie
rras. Pero la Reconquista reservó 
a estos parajes la gloria de haber 
servido de cuna al nacimiento de 
Castilla. Fue en el siglo IX cuando 
comenzó a bulür aquí una vida 
de signo nuevo, de idioma nuevo, 
dé ilusión nueva. De Vizcaya, de 
la Montaña, de Asturias, Galicia 
y Córdoba llegaban gentes y en
tre todos hicieron a Castilla en 
la libertad y en la igualdad, crean
do una cultura popular y huma
nista.

Salimos el día 2 de julio hacia 
Burgos, atravesando después el río 
Ebro y el valle de Valdivielso; lo 
que se denominó “Bardulia”, an
tes de que cuajara el de Castilla 
para estas tierras y las que ven
drían después.

Dice Menéndez Pidal: “Esta 
Bardulia, que una década más 
tarde se llamará Castilla, es una 
tierra bien definida, distinta de 
Alava, aunque tal vez penetre en 
ella por alguno de sus valles. Tie
rra del distrito de Burgos -dice 
un geógrafo árabe-, bella y do
tada de muchas plantaciones de 
árboles frutales que se extienden 
a uno y otro lado del alto curso 
del Ebro y tiene ramificaciones 
hasta el Pisuerga”.

El primer campamento lo ins
talamos a las afueras de Villarca
yo, en las proximidades de Ci- 
güenza, donde según la leyenda 
se encuentran los restos de Ñuño 
Rasura enterrados en una desapa
recida ermita, donde hoy está el 
molino del tío Paco, que nos de
leitó con las notas de “La Moli
nera”.

Desde el campamento número 
uno hicimos excursiones radiales 
a Saiazar, barrio de Cigüenza, y 
Villarcayo, consultando los archi
vos de esta villa. Entrevistamos 
también a dos antiguos dulzai- 
neros, a los miembros de la banda 
de música y a las personalidades 
más versadas y de mayor inquie
tud intelectual.

En Cigüenza un labrador, Va
lentín Ruiz, natural de Bisjucces, 
requirió nuestros servicios para

que le ayudásemos a cargar en 
el remolque, después de lo cual 
nos invitó a almorzar en su casa. 
Las características de este hom
bre bueno eran las de un típico 
labrador castellano: hombre recio, 
menudo y fuerte, con una labo
riosidad y constancia a prueba de 
todo, hasta de enfermedad cardia
ca (pues estaba convaleciente de 
una operación de corazón). Pero 
la agricultura tradicional tiene le
yes implacables. No olvidamos su 
generosidad como un rasgo carac
terístico más.

El segundo campamento se ins
taló en Bisjueces, a poca distancia 
de Fuente Zapata (donde según 
la tradición se reunían los jueces 
castellanos). En este pueblo ayu
damos en las faenas agrícolas a 
Tivo (Primitivo Fernández) junto 
con su encantadora familia. Pare
ce que ei carisma de los habitan
tes de este pueblo sea la simpatía. 
Dice la letra de una típica canción 
de la comarca: “Alégrate corazón/ 
Alégrate corazón / Aunque sea 
por la tarde / Corazón que no se 
alegra / Nunca cría buena sangre”.

La señora Cándida, en Bis
jueces, nos respondió lo siguien
te a nuestra pregunta de si era 
frecuente el decir que “nadie es 
más que nadie” : -Eso siempre 
se ha dicho, y añadió: “Tú eres 
más alto que yo pero no eres 
más” ; y señaló un matiz más: 
“Oaro que quien sabe más es 
más”; deduciéndose una excep
ción a la regla, pero sin renunciar 
a la igualdad esencial.

El campamento tercero lo 
montamos en el término de Mo- 
zares, a la orilla del Trena, donde 
conocimos a uno de los pocos 
mozos del lugar, Valentín es su 
nombre, que se dedica a ayudar 
a su padre con las vacas.

El día 15 nos fuimos a pasar 
el fin de semana a la costa de 
Castilla, pasando unos días estu
pendos en la encantadora villa 
de Laredo.

Cuando entrevistamos al alcal
de de Villarcayo, le ofrecimos la 
posibilidad de organizar un acto 
cultural castellano, para lo cual el 
Ayuntamiento dio todo tipo de 
facilidades, corriendo con los gas
tos de publicidad y de infraestruc
tura.

El acto cultural se realizó por 
fin el día 22 de julio en el salón 
de actos del Ayuntamiento, parti
cipando Santiago Herrera Caste
llanos y Juan Carlos Aparicio Pé
rez, de Burgos, y Manuel Gonzá
lez Herrero, de Segovia, con la 
actuación de dos dulzaineros 
burgaleses y Amparo García Ote
to, siendo amablemente invita
dos por el Ayuntamiento, tanto 
los participantes como los orga
nizadores, a cenar en el popular 
y bien atendido restaurante Pita.

Desde aquí nuestra más since
ra gratitud a todos ios que han so
portado nuestras molestias y se 
han tomado el trabajo de colabo
rar en nuestras indagaciones. To
do sea por una Castilla cada día 
más próspera y fiel a su esencia 
humanista y popular.

J. M.



CASTILLA

C A N T A B R I A

E l PACÍ, PARTIDO AUTONOMISTA 
DE CANTABRIA T CASTILLA

“El PACC, Partido Autonomista de Cantabria y Castilla -que aca
ba de fundarse-, comunica a la opinión pública de ambas regiones 
autónomas e integradas, que la unión y autonomía es conjuntamente 
posible. Esta doble autonomía que pretende para Cantabria no es una 
utopía más, sino que se basa en hechos históricos, económicos, cultura
les, sociales y políticos evidentes, que evite el centralismo de Madrid, 
de Valladolid o de Bilbao.

Porque doble autonomía es la de las comarcas y concejos de Can
tabria y Castilla, en sus merindades, mancomunidades, constituyendo 
a todos los niveles, entes autonómicos de gestión y de gobierno, de ver
dadera participación popular.

Históricamente, Cantabria engendró a Castilla y Castilla fortale
ció a Cantabria, existiendo entre ambos entes autónomos muchos com- 
plementarismos: nuestra economía cántabra agraria de carne, leche y 
borona, necesita de los piensos cerealistas castellanos, así como sus 
mercados para vender. Nuestro turismo temporero e interior se nutre 
de castellanos y hasta nuestros puertos fueron grandes con Castilla y 
deprimidos con ella, siéndolo conjuntamente de ambas regiones autó
nomas.

Nuestras comunicaciones son mesetarias y mediterráneas, propi
ciadas por el padre Ebro, que nace en Cantabria y aglutina a cántabros, 
burgaleses, riojanos, aragoneses y catalanes, ayudando físicamente a 
la formación de esa España federal que siempre hemos sido histórica
mente.

Por eso denunciamos todos los intentos autonomistas de partidos 
de derechas que sólo defienden los intereses de la oligarquía dominante, 
así como de los de izquierdas que no fueron autonomistas nunca y que 
se rigen en todos los países donde dominan por el centralismo más 
feroz. Defendemos al pueblo mismo de Cantabria en perfectas simbio
sis con el pueblo de Castilla, en una doble autonomía que a todos nos 
beneficiaría”.

(Del comunicado publicado en “Diario de Burgos”)

SEGOVIA ESTA

EN C A S T IL L A ---------------------------------------------—

Proyecto de monumento al folklore castellano en la persona 
de Agapito Marazuela, obra del escultor Joaquín Barrio

Más en torno a Balsaín
Como es sabido. Comunidad 

Castellana se ha dirigido formal
mente al Patrimonio Nacional so
licitando una reconsideración en 
profundidad de la situación que 
se mantiene en La Granja y Bal- 
saín, con notorio perjuicio de los 
intereses generales, por lo que se 
interesa la cesión de terrenos al 
Ayuntamiento de La Granja para 
el normal cumplimiento de los 
servicios públicos y promoción 
del desarrollo ganadero e indus
trial en la zona; el replanteamien
to de la economía del pinar de 
Balsaín en el sentido de que to
dos sus rendimientos se inviertan 
en la propia tierra que los ha pro
ducido, y dejen de aplicarse a 
otras atenciones; y la cancelación 
inmediata del acotado de pesca 
del río Eresma o Balsaín, en el 
que sólo pueden pescar unos 
cuantos privilegiados, descono
ciendo su condición legal de aguas 
de dominio público. Particular
mente se insiste en la reforma 
fundamental del sistema de explo
tación del pinar de Balsaín, pa
ra que todos sus beneficios se

inviertan en la promoción de ri
queza y puestos de trabajo en 
Balsaín y La Granja.

Consciente de la importancia 
trascendental de estas peticiones 
para el presente y el futuro de. 
las poblaciones del término de 
San Ildefonso, el Ayuntamiento 
de La Granja, en sesión plenaria, 
ha adoptado acuerdo por unani
midad en el sentido de manifes
tar su plena conformidad con las 
solicitudes formuladas por Comu
nidad Castellana al Patrimonio Na
cional, y apoyarlas íntegramente 
por estimarlas "justas y conve
nientes al bien común de Sego- 
via y beneficiar muy directamente 
a los intereses generales de esta 
población y sus barrios de Balsaín 
y La Pradera".

Los pueblos de La Granja y 
Balsaín, su Ayuntamiento, Comu
nidad Castellana y puede decirse 
que todos los segovianos, queda
mos pendientes de las determina
ciones que sobre tan importante 
asunto se adopten por el Patri
monio Nacional.

EL PSOE DA MARCHA ATRAS

Nuevos partidos socialistas 
en León y Castilla

El PSOE ha presentado en el Registro de Asociaciones del Minis
terio del Interior los estatutos de tres nuevos partidos políticos, con las 
siguientes nominaciones: Partido Socialista de Castilla (PSOE), Partido 
Socialista de León (PSOE) y Partido Socialista de Castilla y León 
(PSOE).

ULTIMA HORA

VILLALAR: GRANDEZA  
Y SERVIDUM BRE

Esta aseveración parece en 
principio una verdad de Perogru- 
11o, pero resulta, por lo visto, que 
puede no ser así.

En cierto diario de Valladolid 
se acaba de publicar una entre
vista con el diputado electo por 
aquella provincia D. Juan Colino 
Salamanca, en la que manifiesta 
que Castilla la Vieja se siente de
pendiente de Madrid y que "en 
estos momentos no sabemos si los 
segovianos quieren o no estar en 
Castilla".

Como el señor Colino se re
fiere a todos los segovianos, pare
ce oportuno y conveniente hacer
le notar su error. Los segovianos 
estamos y queremos estar en Cas
tilla; Segovia es una parte, tan 
calificada como cualquier otra, 
de nuestra región castellana, y los 
segovianos somos y nos sentimos 
castellanos, tanto como el pri
mero. De esta identidad, de nues
tra radical castellanía, los sego
vianos no tenemos ninguna duda.

Por lo que se refiere a la de
pendencia de Madrid, es notoria 
la actitud del pueblo de Segovia, 
en su larga historia y hoy mismo, 
refractario al centralismo y deseo
so de una progresiva recupera
ción de la administración de sus 
propios asuntos.

También es de advertir que, 
tanto como el viejo centralismo 
de Madrid, los segovianos recha
zamos cualquier intento de impo
sición de una nueva hegemonía 
absorbente, de cualquier otra lo
calidad aspirante a capital, por es
timarla tan negativa o más como 
la que hemos venido padeciendo. 
Todo centralismo es contrario a 
la personalidad castellana.

Ante la próxima conmemoración 
del aniversario de la derrota de Villa- 
lar, reiteramos los términos de la De
claración de Arévalo, suscrita el pasado 
año por el Grupo Autonómico Leonés 
(GA L) y Comunidad Castellana.

Reafirmamos nuestra plena y pro
funda identificación con el alzamiento 
comunero, que forma parte Indisolu
ble de la historia de nuestros pueblos 
en su lucha por las libertades, y pro
clamamos nuestra solidaridad con la 
conmemoración de la derrota de Vi- 
Halar y con el perenne recuerdo de 
los líderes comuneros, Juan de Padilla, 
Juan Bravo y Francisco Maldonado, y 
demás víctimas sacrificadas por la re
presión imperial.

Pero Villalar no puede reducirse a 
un exclusivo símbolo de los pueblos 
de León y de Castilla —n i de su actual 
regionalismo—, n i debe atribuirse sólo 
y particularmente a Castilla la gloria 
de la revolución comunera; sino que 
pertenece a todas las reglones y países 
de los antiguos remos que se alzaron 
contra el cesarlsmo imperial.

En especial, rechazamos el propó
sito que por algunos se persigue de 
secuestrar el significado de Villalar,

en beneficio de Intereses partidarios 
y centralistas, y de vincularlo a la afir
mación de la supuesta reglón "caste
llano-leonesa", y de un pretendido e 
Inexistente "pueblo castellano-leonés".

Contrariamente, y en base a la rea
lidad de nuestros dos pueblos, soste
nemos que hay dos reglones, la leonesa 
y la castellana, cuya amalgama implica 
la disolución de la identidad de ambas. 
Para esto no puede utilizarse el nom
bre de Villalar, y por ello Instamos a 
los pueblos de León y de Castilla a 
reivindicar su verdadera significación.

A este respecto, parece oportuno 
recordar aquí lo que acaba de publicar 
en la prensa una personalidad tan ajena 
a nosotros como don Amando Repre
sa, director del Archivo Histórico Na
cional de Simancas:

"E l símbolo Villalar —histórica
mente también— tiene un contenido 
mucho más amplio, porque cuando en 
1520, 21 ó 22, se hablaba de " Casti
lla ", no se estaba refiriéndose tan sólo 
a las actuales, decimonónicas y admi
nistrativas provincias de Castilla la Vie
ja, sino al "R em o"o "Corona"de Cas
tilla, que -terrltorla lm ente- se exten
día desde el Cantábrico a Glbraltar, y 
desde Galicia a Murcia. De lo que se 
sigue que el símbolo Villalar —y esto 
no es Ir contra nadie, sino al h ilo de 
la historia de las Instituciones- es. 
Incluso, algo más que regional, porque 
su espacio geográfico de mayor viru
lencia se extendió desde el Tajo al 
Duero. Ya dije el año pasado, y por 
estas mismas fechas, que en la con
memoración vlllalarense tendría que 
estar presente, y hasta en puesto de 
honor, Toledo y su Remo (uno de esos 
integrantes de la Corona de Castilla), 
por cuanto Toledo fue la raíz y el 
ocaso del movimiento comunero, In
cluso después de Villalar. Y en un exá- 
men de zonas comuneras, también 
tendrían que ser ñamados a capítulo 
extremeños y andaluces, alaveses y gul- 
puzcoanos, que asimismo se sumaron 
a la rebellón.

M A D R I D

Tercer ciclo de C ultura C aste llan a
Continúa el Curso de Cultura Castellana que el Consejo Comunero 

de Madrid ha organizado en colaboración con distintas casas regionales. 
Finalizados el primer y segundo ciclos, se inicia ahora el tercero dedi
cado a la cultura y el folklore de Castilla. Tendrá lugar en el salón de ac
tos del Colegio Mayor Isabel de España (Ciudad Universitaria) y se des
arrollará con arreglo al siguiente programa: *

3-V-79: La lengua milenaria de Castilla. Galo Yagüe.
10-V-79: Literatura y pueblo en Castilla. Andrés Sorel.
17-V-79: Usos y tradiciones de Castilla. Carlos Blanco.
31-V-79: Fechas, lugares, rutas y símbolos de Castilla. García

de Andrés. \
7-VI-79: Sesión de clausura: El Folklore musical castellano. Ismael 
Todas las sesiones tendrán lugar a las 8 de la tarde en el lugar y 

fechas indicados.

"La constitución de estos nuevos partidos —se ha declarado por 
un responsable de la asesoría jurídica del PSOE— está en la línea de 
desarrollar los estatutos federales del partido".

A este respecto hay quien piensa —ignoramos si acertadamente 
o no— que se trata de una simple actuación oportunista, determinada 
por la situación evidenciada en Andalucía por el éxito electoral del 
Partido Socialista Andaluz, y que pudiera revelarse igualmente en otras 
áreas del país; en suma, una operación de cobertura de mercado, para 
asegurarse preventivamente el monopolio de la marca socialista.

De cualquier modo, el PSOE, afortunadamente, parece que empie
za a reconocer que existe Castilla y que existe León, como entidades 
diferenciadas. Lo que no se alcanza a comprender, y menos si se trata 
de un planteamiento federal, o sea, territorial, del PSOE, es lo que pu
diera significar esa añadidura de "Castilla y León".

Parece, sin embargo, que hoy —o 
por ignorancia de la realidad histórica 
Institucional, o por una actitud estric
tamente emotiva— el símbolo de Vi
llalar se encoge y achica, reduciéndose 
a una conmemoración más con carác
ter flslográflco —las provincias del 
Duero— que realmente histórico. Mal. 
Muy mal. Es una forma de degrada
ción que no coincide exactamente 
con los hechos reales. Habrá que lle
gar a la lamentable conclusión de que 
una cosa es la Historia y otra "lo  que 
se quiere hacer con la Historia".

S E G O V I A

Fiesta -Iwmrnale 
a los comuneros segovianos

Con motivo del 458 aniversario de 
la derrota de Villalar y de la ejecución 
de Juan Bravo, Juan Padilla y Fran
cisco Maldonado, el Consejo Comune
ro de Segovia ha organizado un acto 
cívico en la plaza de Medina del Cam
po y ante el monumento a Juan Bravo 
al que ha sido especialmente invitada 
la Corporación en pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Segovia.

Tras la ofrenda floral ha sido pro
gramada una fiesta castellana en el 
Instituto de Bachillerato femenino 
con evocación de los principales co
muneros segovianos y amenizada con 
música popular de nuestra tierra.

R I O J A

Carta de Logroño
Desde Logroño nos llega una 

noticia de un grupo de burgale
ses, residentes en la capital rio- 
jana, que desean dar a conocer 
a través de nuestro Informativo.

El comunicado dice así:

“Un grupo de jóvenes bur
galeses y castellanos residentes 
en Logroño hemos recogido varios 
centenares de firmas entre nues
tros paisanos estudiantes, profe
sores y padres de familia en pro 
de una Universidad para Burgos, 
cabeza de Castilla. Con ello no 
hemos pretendido otra cosa que la 
de dar nuevos ánimos a la asocia
ción “Amigos de la Universidad” 
que con tanto dinamismo y acier
to está trabajando en tan honro
sa e importante tarea.

Al daros esta noticia quere
mos invitaros a todos los burga
leses y castellanos que trabajáis 
fuera de nuestra región a que en 
la medida de vuestras posibili
dades colaboréis en esta campa
ña a través de vuestros amigos, 
familiares o casas regionales.

Nuestra cultura ha sido mar
ginada cuando no utilizada con
tra los intereses y derechos de 
nuestro pueblo burgalés y caste
llano en general; éste es el mo
mento de unirnos desde todos los 
puntos del país para recuperar 
nuestra auténtica cultura y de que 
nuestra voz castellana sea pronun
ciada por nosotros mismos. Ya no 
nos contentaremos con promesas 
ni golosinas: necesitamos Univer
sidad y no debemos cejar hasta 
lograrla.


